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Tramo 17

1 . IRYDA Y doña Emilia- Díaz Vicioso. empresario agrí~
cola.

2 IRYDA Y don Antonio Fernánde",i; Navarro, empresario
agricola~

3 IRYDA Y don .Pedro Parejo Salomando. empresario
agricbla.

4 IRYDA Y don Antonio GonzAloz Daza, empresario agrí~

cola.
5 IRYDA.

Madrid, 29 de juHo de 1974.-EI Ingeniero Director, P. D., el
Ingeniero Jefe dr> la_ Sección de Expropiaciónes.-6.176-E.
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IRYDA Y don Julián González Gonzálcz, empresario
agrícola.

IRYDA -y doña EmiJia Diaz Vicioso, empresario agrí~

cola.

Obtención
Obtención
ObtE'IH;ión
• grado

del certificado de Estudios Prr,.ual'ios ..
del título de Graduado Escolar
del título de Formación Prefesional de primer

La earwla

título de Formacion Profesional de primer

tÚ~i~'de"F~~~~c¡Ón"P;~f~~'i¿~a'i'd'~';~g;;~d~

20
20
20

40

100
100

100

30

no
Cheste

15362 RESOLUCION del Acueducto Tajo·Segura por la
que se declara la necesidad de ocupación de los
teJ;renos afectados por las obras que se citan.

Examinado el expediente que Se tramita para la expropiación
forzosa de las: fincas afectadas por las obras del canal Altomi
ra-Alarcón (desglosado de tramos en túnel) acueducto Tajo
Segura, en el término municial de ViHares del Saz (Cuenca),
parte quinta,:

No habiéndose formulado reclamación ni rectifícación alguna
durante la preceptiva información pública: -

De conformidad con el informe de la Ab:ogacía del Estado,
Esta Jefatura en virtud de las facultades que le atribuye el

artículo 98 de la Ley de, Expropiación Forzosa de 16 de diciem~
bre de 1954, ha resuelto:

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de laR terrenos afec
tados por las obras mencionadas, cuya relación de propieta
rios, fué publicada en el ..Boletin Oficial del Estado,. de 1 de ma~
YO de 1974, y en el ..B.oletín Ofidal de la Provincia de Cuenca..
de 22 de marzo de 1974, así como en el periódico "Diario de
Cuenca» de 17 de marzo de 1974 y en el tablón de edictos de la
Alcaldía, debiéndose entender las sucesivas diligencias con los
_propietarios citados en dicha resolución,

2,° Esta Resolución será publicada y notificada en la forma
disp-uesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
y el artículo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957,

Madrid, 10 de julio de 1974.-El Ingeniero Jefe del Servicio'
de Obras 9-el A. T, S., P. A ..;....6050.E.
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Las Palmas

De acuerdo con las disposiciones dictadas en desarrollo de
la Ley General de Educación, y al objeto de facilitar el acceso
a la mismá de los alumnos, trabajadores o hijos de trabajado
res acogidos a la Seguridad Social <Régimen General y Regí
menes Especiales}, así como para ampliar las zonas de influen
cia de -las Universidades Laborales, con el fin de beneficiar' El
un mayor número de los alumnos citados anteriormente,

Esta Dirección General de Promoción Sücial ha resuelto am
pliar el campo de las prestaciones educativas otorgadas por las
~niversidades Laborales, multiplicando, de esta suerte, la ac
CIón formativa de la Seguridad Social, con la aYuda del Fondo
Nacional de Protección al Trabajo y otros recursos económicos,
para garantizar la efectiva promoción a aquellos alumnos mas
urgentemente necesitados de el.lo.

En su virtud, a propuesta de la Delegación Géneral del Ser
vicio de Universidades Laborales, dispongo;

Primere.-Las plazas convocadas por Resolución de esta Di~
rección General de 18 'de diciembre de 1973, quedan ampliadas
en número de 2.625. en régimen de externado, para las Univer
sidades Laborales y sus Centros dependientes, correspondiendo
a los siguient8s tipos de enseñanzas y cursos:

Alcalá de Henares

Obtención del título de Graduado Escolar

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que se amplían la8 plazas en
régimen de externado para las Universidades La
borales y sus Centros dependientes.
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De conformidad· Con lo dispuesto en el artículo octavo del
Deereto 1036/1959; de 10 de junio, y con lo que' se determina
en los artículos 35, 36 Y ·37 del vigente Reglamento de los Servi
cíos Médicos de Empresa (..Boletín Oficial del Estado':' núme
tos 148, 284 Y 300, de 22 de junio, 27 de noviembre y. 16 . de
diciembre de 1959" respectivamente), esta Delegación General
convw:;a un curs,O de formación de Médicos de Empresa de
s~senta plazas de alumnos•.dI cual se celebrará en el presente
ano 1974 en Valencia, capital, con arreglo a las siguientes

Compro·
bación

Auto
valoración

PU,ntoa

0.50
1,00

3,00
3,00.

3,00
2,00

O,SO

2,0","
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Baremo

Matrícula de honor .. .
Sobl'esa1iente en la licenciatura.
Pr.emio ,extraordinario en la' li-

cenciatura
Doctorado . .
Premio extraordinario de docto-

rado . ..
Alumno interno por oposición ...
Cursos moncgrafic.os del doctora-

do (cuatro o más) ::,."

Méritos e<;pedficos en Medicina
del Trabajo:

Años de antigüedad como inte~

rino legalmente nombrado en
un servicio médico de Empresa.
!Esta circunsta.ncia s610 se, va-

lorará cuando sé justifique, me
dian te certificación expedida por
la Organización de los Servicios
Médicos de Empresa.)

Por cada año

Cursos de Medicina del Trtbajo
en Centros oficiales reconoci
dos, nacionales o extranjeros:

Por cada uno .., , .
PublicaciOnes sobre Medicina del

Méritos académicos:

Baremo de- méritos

Bases

Primera.-Podrán solicitar su admisión a dicho curso todos
los Médicos que lo deseen, &in limitación de edad ni de fecha
de terminación de la licenciatum.

S€gunda.-Las instancias, dirigidas al Director de la Escuela
Nacional de _Aerlicina del Trabajo, 'se presentaran en la seda

,. de la misma: pabellón número 8 de la Facultad de Medicina
de la Universidad Complutense, Ciudad Universitaria Madrid~3,

dentro del plazo de treinta días natl.(rales contadoS a partir
del siguiente al de la Jecha de la publicación de esta Resolu~

ción, acompaüadas de los siguientes documentos:

Testimonio notarial' gel título de Licenciado en Medicina o
fotocopia legalizada del ml:;mo,

Certificación' académica en la que consten· las calificaciones
obtenidas en 1a licenciatura. •

Cualquier' otro que acredíte debidamente los méritos que se
aleguen, . < " "-

Tercera.-La selección de los ·solicitantes hasta el número
do treinta. se hará con sujeción al baremo de méritos que se
publica al final de esta convocatoria, Las otras treinta plazas
se cubriran por los solicitantes que se hallen ·en posesión del
título .de Especialista en Medicina del Trabajo, ateniéndose para
la selección a la mayor an.tigüedad en la obtención de dicho
título y, en igualdad de circunstancias, a la mayor edad del
solicitante. A estos efectos, presentaran copia legalizada del
título de Especiali..<;ta en Medicina' del Trabajo y certificación
de nacimiento, también legalizada. Las plazas reservadas a los
poseedores del título de Especialista en Medicina del Trabajo
que no fueran cubiertas se acumularán al cupo del baremo.

Cuarta.~Los·-aspiran~esvalorarán sus propios méritos ate
niéndose al mencionado baremo y" utilizando para ello una hoja
de papel tatnaño folio, en la que se consignarán todos y cada
uno de los epígrafes de aquél en igual orden y forma. Esta
valoración debera unirse al resto de la documentación, siendo
firmada por' el .solicitante. . .

Quinta.-La autovaloración de los candidatos será compro
bada y completada por la Escuela. El r&sultado Que se obtenga
se publicará en, el tablón de anuncios de la Escuela, y contra él
se admitirán reclamaciones .debidamente razonadas dentro del
plazo que oportunamente se señale.

Sextu,-El cursase iniciara en los primeros días del mes ('3
noviembre y finalizará en el mes de junio...Una vez realizados
los correspondientes exarnenes, los alumnos aprohados recibirán
el diploma ofiCial de aptitud.

Séptima ....;:,....Es· obligatoria la alsistencia diaria de los alumnos,
tanto a las clases teúricas como a las prácticas, no aceptándose
60mo excusa d3 la inobservancia de este precepto la atención
por 'su parte a activid.ades profesionales, aunque fueran de- ca~

rá.cter urgente.
Octava.-En las instancias se hará .constar por los solicitantes

que conocen y aceptan las Gondicio-nes expresadas ~n las pre·
sen tes bases, siendo rechazadas en principio aquellas en las que
se omita tal declaración. .
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RESOLUCION de la Delégación General del ln3ti~
tuto Nacional de. Previsión por la que se convoca
un curso regular de Médicos de Empresa, a celebra.r
en Valencia.
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ObtenCÍón del titulo de Oficial Industrial., 0_' .

Obtención del título de Maestría Industrial
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Alfabetización ,_, d • • « «. " " o •• ,., 20
Obtención del certificado de Estudios Primarios n. 20
Obtención del titulo' de Graduado Escolar ., o.. 20
Obtención del título de Oficial Industrial 0_' o •••• , " ". 40
Obtención del t~tulo de Formación Profesional de primer

grado .c;- >,0' _ •••' , ••• _,. ". ", .» 20
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Segundo.-Requisitos de edad y estudios previos pafa- po.der
solicitar.

1. Podrán solicitar estas becas los aspirantes que reúnan
los siguientes requi?itos:

al ~aber nacido en el año 1958 o en los anteriores para al
betizaclóD,_ obtención del certifiqldo de Estudios· Primarios, ob~

tendón del título' de Graduado Escolar, obtención del título de
Formación Profesional de primer grado y enseñanzas comple··
mentarias de acceso a la Formación Profesional de segundo
grado.

Haber nacido en el año 1957 o e:n,...los anteriores para la
obtencidn del título de Oficial Industrial.
~Haber nacido en el año 1956 (} anteriores para la obtención

del título de Maestría Industrial y obtención del titulo de
Fonnación Profesional de segundo grado.

También podrán solicitar beca para los estudios de alfabeti
zación, obtención del certificado de ·Estudios Primarios y ob~

tención del título de Graduado Escolar, los aspirantes de Las
Palmas nacidos en 1959 y 1960.

b) No hay exJ.gencias prevIas de "tipo académico en las en
::0f:ianzas siguientes: Alfabetización, obtención del certificade
de Estudios Primartos, obtención del título de Graduado Es
colur. obtención del título de .Formación Profesiol)al de primer
grado, obtención del titulo de Formación Profesional de segundo
grado (Mecánicos Navales de 'segunda clase y Pat.rón de Pesca
de Litoral de primera clase) .

Para la obtención. del título ae Oficial, Industrial, tener su·
perados los tres cureos del ciclo de Aprendizaje Indust.l'ial o
flcreditar dos años de trabajo en la categoría que corresponda
Gll una Empresa.

Para la obtencíón~·del título de Maestro Industrial, tener
superados los dos cursos del ciclo de' Maestría Industrial o
ac,editar dos años de trabajo en la categoría que corresponda
en una Empresa. ,

Para ·la o·btención pel título de Formación Profesional de se
guudo grado en .la especialidad de Mecánícos Navales de pri
mera clase, tener titulo de Mecúnko Naval de segunda clase;
en la espe,fialidad de Mecánico-Naval de primera dase, y en.la
de Patrón ge Pesca de Altura. tener titulo de Patrón de Pesca
de" Litoral de primera clase.

? En todo caso, y en relación con los estudios previos que
se e~igei:l, se .estará a lo que el Ministerio de'. Educación y,
CIencia pueda' determinar sobre los mismos para acceder a cual
quiera de los estudios convocados.

3. Los estudios anteriormente convocados se cur5anin en
régimen intensivo, teniendo~Una dura(j¡jón de un curso como
máximo.

Tercero.-EI plazo de admisión de instanCÍas finalizará el 15
de septiembre próximo.

La, Delégacj:ón General ,del Servi.cio de Universidades Labo
rales, cpn el visto bueno dé la Dirección General-Jefatura del
Servicio, establecerá .las instrucciones. con especial referencia
a horarios. régimen de profesorado y demas condiciones, para
la puesta· en marcha de la presente convocatoria.

Madrid, 30 de julio de 1974.-&1 Director general ·de Pí:omoción
Scc.ial-Jefe del Servicio de Universidade~ Laborales, Efrén Bo
rraJo.
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